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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secre-
taria del Juzgado de lo social número 14 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Diaby Ousmane, contra la empresa “Del
Pino Andamiajes, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que visto que ha transcurrido
el plazo dado a las partes para oponerse al
levantamiento del embargo, paso a dar
cuenta a su señoría.

Auto
En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Procede alzar el embargo en su día decre-

tado respecto los bienes descritos en el he-
cho segundo de esta resolución, librándose a
tal fin los correspondientes oficios.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Del Pino Andamiajes, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secre-
taria del Juzgado de lo social número 14 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Atanasov Zanev, contra la empre-
sa “Intercargo Express, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
Del escrito recibido del Registro de la Pro-
piedad de Rivas-Vaciamadrid, dese traslado
a la parte actora.

Habiendo transcurrido el plazo de diez
días legalmente establecido sin haber pre-
sentado la ejecutada tercero que mejore la
mejor postura efectuada en subasta celebra-
da el día 9 de julio de 2009, a las diez horas
de la mañana, dese traslado al ejecutante

para que en el plazo de cinco días pueda so-
licitar la adjudicación de los bienes subasta-
dos por la mitad del valor de tasación o por
la cantidad que se deba por todos los con-
ceptos, siempre que esta cantidad fuere su-
perior a la mejor postura ofrecida, que es la
de 2.100 euros, haciéndole saber que en
caso de no verificarlo se podrá aprobar el re-
mate a favor del mejor postor (artículo 650.4
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Hágase saber a las partes que la presente
diligencia no es firme y que, de existir moti-
vo para ello, podrán pedir su revisión en el
día siguiente a su notificación en escrito mo-
tivado dirigido a este Juzgado.

Así lo dispongo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 179 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Samuel Wilfrido Carreño Orellana,
contra la empresa “Antonio Piqueras, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el auto de fecha 3 de septiembre de 2009
siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.125,01 euros, más
la cantidad de 425 euros en concepto de in-
tereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-

lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antonio Piqueras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado)

(03/29.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Menéndez Gómez, contra la em-
presa “Casmobel 2000, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Menéndez
Gómez, contra “Casmobel 2000, Sociedad
Limitada”, por un importe de 52.281,68
euros de principal, más 3.659,71 euros cal-
culados para intereses provisionales, más
otros 5.228,16 euros calculados para costas
también provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 140 de 2009, seguida en este Juzga-
do a instancias de don Luis Utrilla Galocha,
contra la misma ejecutada; ascendiendo el
principal de las ejecuciones acumuladas a
un total de 83.269,07 euros de principal,
más 5.828,83 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 8.326,90
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estése al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 140
de 2009, a la que se llevará testimonio del
presente auto a los efectos legales oportunos.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial por el plazo de quince días, para que
pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes de la deudora que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
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los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casmobel 2000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Édison Olmedo Velarde Bermeo, don
Aurelio Venjamín Jirón Jiménez, contra la
empresa “Montaje de Sistemas Modulares
Caballero, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 16 de junio de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Édison Olmedo Velarde Bermeo,
don Aurelio Venjamín Jirón Jiménez, contra
la empresa “Montaje de Sistemas Modula-
res Caballero, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a abonar a los demandantes las
siguientes cantidades, mas el 10 por 100 co-
rrespondiente en concepto de interés por
mora:

A don Édison Olmedo Velarde Bermeo:
3.118,75 euros.

A don Aurelio Venjamín Jirón Jiménez:
1.977,83 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto” sita en la
calle Orense, número 19, con el número de
cuenta 2515.

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montaje de Sistemas Modula-
res Caballero, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial, en sustitución, del Juzgado de lo
social número 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Wáshington Morocho Mendoza,
contra la empresa “Instalaciones y Obras
Vizcarro, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jorge Wáshington Morocho Mendoza,
contra “Instalaciones y Obras Vizcarro, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
1.736,68 euros, más 121,56 euros que se
calculan para intereses provisionales, más
otros 173,66 euros calculados para costas
también provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2515, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Obras Vizcarro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Utrilla Galocha, contra la empresa
“Casmóbel 2000, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Utrilla Galocha, contra “Casmóbel
2000, Sociedad Limitada”, por un principal
de 30.987,39 euros, más 2.169,11 euros que
se calculan para intereses provisionales,
más otros 3.098,73 euros calculados para
costas también provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2515, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-


